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SUMARIO 

DECRETO DE DESIGNACIONES DE 

DIRECTORES Y COORDINADORES, 

CORRESPONDIENTES AL MES DE 

FEBRERO 2020. 

DECRETO N°  03/2020. 

 

MARIO BONUCCI ROSSINI 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LOS 

ANDES 
En uso de las atribuciones legales conferidas 

en los artículos 36 numeral 4°  de la Ley de 

Universidades de fecha 08 de septiembre de 

1970,  en concordancia con los artículos 14, 15 

y 18 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos y del artículo 3 del Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley contra 

Corrupción. 

 

CONSIDERANDO 
Que con base en las competencias atribuidas al 

ciudadano Rector de la Universidad de Los 

Andes, para ejercer la máxima autoridad en 

materia de administración de personal en la 

que la Ley lo faculta para nombrar, remover, 

destituir y egresar conforme a los 

procedimientos administrativos establecidos 

en las leyes que rigen la materia, al personal, 

jefes de oficinas, directores de dependencias 

universitarias, que prestan sus servicios para la 

Universidad de Los Andes, competencia que 

ha sido delegada de conformidad con el 

contenido legal señalado.  

 

CONSIDERANDO 

Que el instrumento documental, que en el caso 

de la Universidad de Los Andes es el decreto,  

donde consta la designación del responsable de 

la unidad administradora ejecutora del gasto, 

debe indicar en forma clara y precisa los datos 

del cuentadante, así como los de las cuentas 

que administra, la obligación que garantice la 

caución y la correspondiente publicación en la 

Gaceta Oficial  Universitaria, todo ello en aras 

de cumplir con el control interno que ordena la 

Ley Orgánica de la Contraloría General de la 

República y del Sistema Nacional de Control 

Fiscal y demás instrumentos legales que 

regulan esta materia.. 

 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º. Se designa a la  Profesora 

NANCY DÍAZ DE VILLABONA, titular de 

la cédula de identidad No. V-7.544.985, como 

DIRECTORA (E) DE LA OFICINA 

CENTRAL DE REGISTROS 

ESTUDIANTILES DE LA UNIVERSIDAD 

DE LOS ANDES (OCRE), cargo de Libre 

Nombramiento y Remoción, a partir del 

29.01.2020 hasta el 29.03.2020 ambas fechas 

inclusive, en sustitución del Profesor  José 

Antonio Cerrada Salas, conforme a lo 

previsto en los artículos 16, 19 segundo 

párrafo y 20 de la Ley del Estatuto de la 

Función Pública, debiendo prestar el 

Juramento de Ley ante el ciudadano Rector de 

la Universidad de Los Andes y suscribir el 

Libro respectivo para la toma de posesión del 

cargo aquí designado de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 18 ejusdem. 

 ARTICULO 2°. Antes de entrar en el 

ejercicio de sus funciones, la Profesora 

NANCY DÍAZ DE VILLABONA, deberá 

prestar caución ante la Unidad de Auditoría 

Interna de la Universidad de Los Andes, hasta 
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por una suma equivalente a ciento cincuenta 

unidades tributarias (150 U.T.) mediante la 

constitución de garantías otorgadas por una 

institución bancaria o compañía de seguros 

domiciliada en el país, de reconocida solvencia 

de conformidad con lo previsto en el artículo 

52 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de 

la Administración Financiera del Sector 

Público sobre el Sistema Presupuestario, a tal 

efecto la Dirección de Tesorería de la 

Universidad de Los Andes, debe proceder al 

trámite correspondiente.  

 

Comuníquese y publíquese, 

 

Dado, firmado, sellado y refrendado en el 

Salón Rectoral de la Universidad de Los 

Andes, en la ciudad de Mérida, estado 

Bolivariano de Mérida, a los cuatro (04) 

días del mes de febrero del año dos mil 

veinte (2020). Años 208° de la 

Independencia y 159° de la Federación.- 
 

 

Mario Bonucci Rossini   José María Andérez Álvarez 
           Rector                                  Secretario 

 
 

DECRETO Nº 04/2020. 

 

MARIO BONUCCI ROSSINI 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LOS 

ANDES 
En uso de las atribuciones legales conferidas 

en los artículos 36 numeral 2°, 3°,4° y 13°de la 

Ley de Universidades en concordancia con los 

artículos 14, 15 y 18 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

 

CONSIDERANDO 
Que en la sesión ordinaria del  Consejo 

Universitario celebrada en fecha 03 de febrero 

de 2020, se conoció, se aceptó y aprobó según 

consta en resolución N° CU-0161/20 de la 

misma fecha, la renuncia  formulada por la 

Prof. AURA MARINA MORILLO PÉREZ, 

venezolana, mayor de edad, de este domicilio, 

hábil, titular de la cédula de identidad N° V-

9.238.262, Decana (E) de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Políticas de la 

Universidad de Los Andes, a partir del 

03.02.2020,  

CONSIDERANDO 
Que en un todo de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 23 del Reglamento Parcial de la 

Ley de Universidades vigente, el Consejo de la 

Facultad aprobó por unanimidad con la 

presencia del Decano (E) para esta única 

sesión; los siete (7) representantes profesorales 

y un (1) representante de los Egresados, 

requerir a este Máximo Organismo, con la 

urgencia que el caso amerita, la designación de 

un Decano (E) para la Facultad de  Ciencias 

Jurídicas y Políticas. A tal efecto aprobó por 

unanimidad proponer el nombre del Profesor 

José Luis Malaguera, titular de la cédula de 

identidad Nº 5.206.852, para ocupar dicho 

cargo. 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º.  Conforme al contenido de 

la resolución N° CU-0171/20, de fecha 

06.02.2020, el Consejo Universitario 

DESIGNA al profesor JOSÉ LUIS 

MALAGUERA ROJAS, venezolano, mayor 

de edad, titular de la cédula de identidad Nº V- 

5.206.852, de este domicilio y hábil, como 

Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Políticas de la Universidad de los Andes con el 

carácter de Encargado, cargo que 

desempeñará a partir del 06.02.2020, hasta que 

se realice la  elección correspondiente, quien 

de igual modo continuará ejerciendo el cargo 

de profesor y Coordinador de la Maestría en 

Derecho Procesal Penal. 

ARTICULO 2°. Antes de entrar en el 

ejercicio de sus funciones, el profesor JOSÉ 

LUIS MALAGUERA ROJAS, aquí 

designado deberá prestar caución ante la 

Unidad de Auditoría Interna de la Universidad 

de Los Andes, hasta por una suma equivalente 

a ciento cincuenta unidades tributarias (150 

U.T.) mediante la constitución de garantías 

otorgadas por una institución bancaria  o 

compañía de seguros domiciliada en el país, de 

reconocida solvencia de conformidad con lo 

previsto en el artículo 52 del Reglamento N° 1 

de la Ley Orgánica de la Administración 

Financiera del Sector Público sobre el Sistema 

Presupuestario, a tal efecto la Dirección de 
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Tesorería de la Universidad de Los Andes, 

debe proceder al trámite correspondiente.  

 

Comuníquese y publíquese, 

 

Dado, firmado, sellado y refrendado en el 

Salón Rectoral de la Universidad de Los 

Andes, en la ciudad de Mérida, estado 

Bolivariano de Mérida, a los seis (06) días 

del mes de febrero del año dos mil veinte 

(2020). Años 208° de la Independencia y 

159° de la Federación.- 

 

Mario Bonucci Rossini   José María Andérez Álvarez 
           Rector                                  Secretario 

 

DECRETO Nº 05/2020 

 

MARIO BONUCCI ROSSINI 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LOS 

ANDES 
En uso de las atribuciones legales conferidas 

en los artículos 36 numeral 4° y 37 de la Ley 

de Universidades en concordancia con el 

artículo 3 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, de los artículos 14, 15 y 18 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos y 

del artículo 3 del Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley contra la Corrupción. 

 

CONSIDERANDO 
Que con base en las competencias atribuidas al 

ciudadano Rector de la Universidad de Los 

Andes, para ejercer la máxima autoridad en 

materia de administración de personal en la 

que la Ley lo faculta para nombrar, remover, 

destituir y egresar conforme a los 

procedimientos administrativos establecidos 

en las leyes que rigen la materia, al personal, 

jefes de oficinas, directores de dependencias 

universitarias, que prestan sus servicios para la 

Universidad de Los Andes, competencia que 

ha sido delegada de conformidad con el 

contenido legal señalado.  

 

CONSIDERANDO 
Que la ciudadana  ANA MARELYS 

MOSQUERA MELENDEZ, venezolana, 

mayor de edad,  titular de la cédula de 

identidad No. V-12.700.771, de este domicilio 

y hábil, actualmente se desempeña en el cargo 

de Investigadora en Ciencias Básicas y 

Aplicadas  (E4-N8), adscrita a la 

COORDINACIÓN  GENERAL DE  

ESTUDIOS INTERACTIVOS A  

DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD DE 

LOS ANDES, según proceso de 

Reclasificación del año 2012 y ejecutado a 

partir del 01.01.03. 

 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º. Se designa a la ciudadana 

ANA MARELYS MOSQUERA 

MELENDEZ, titular de la cédula de identidad 

No. V-12.700.771, como COORDINADORA 

DE LA UNIDAD DE METODOLOGÍA Y 

DIDÁCTICA, cargo de Libre 

Nombramiento y Remoción, a partir del 

06.11.2018,  conforme a lo previsto en los 

artículos 16, 19 segundo párrafo y 20 de la Ley 

del Estatuto de la Función Pública, debiendo 

prestar el Juramento de Ley ante el ciudadano 

Rector de la Universidad de Los Andes y 

suscribir el libro respectivo para la toma de 

posesión del cargo aquí designado de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 18 ejusdem. 

ARTÍCULO 2º. La ciudadana  ANA 

MARELYS MOSQUERA MELENDEZ, 
debe prestar la Declaración Jurada de 

Patrimonio a que se refiere los artículos 23 y 

26 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 

Ley Contra la Corrupción dentro de los treinta 

(30) días posteriores a la fecha de haber 

asumido el ejercicio del cargo por el cual ha 

sido designada, y recibir por parte del 

funcionario saliente los materiales y equipos 

que sean propiedad de la Universidad de Los 

Andes que se encuentren bajo su custodia, así 

como suscribir el acta de entrega conforme a 

las Normas para Regular la Entrega de los 

Órganos de la Administración Pública y sus 

respectivas Oficinas y Dependencias y de los 

artículos 53 y 54 del Reglamento N° 1 de la 

Ley Orgánica de la Administración Financiera 

del Sector Público sobre el Sistema 

Presupuestario con el funcionario saliente de 

sus actividades o ante el funcionario que el 
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ciudadano Rector de la Universidad de Los 

Andes designe para tal efecto en un plazo que 

no excederá de tres (3) días hábiles contados a 

partir de la toma de posesión. 

 

Comuníquese y publíquese, 

 

Dado, firmado, sellado y refrendado en el 

Salón Rectoral de la Universidad de Los 

Andes, en la ciudad de Mérida, estado 

Bolivariano de Mérida,  los veintisiete días 

(27) días del mes de febrero del año dos mil 

veinte (2020). Años 208° de la 

Independencia y 159° de la Federación.- 

 

Mario Bonucci Rossini   José María Andérez Álvarez 
           Rector                                  Secretario 

 

 

DECRETO N° 06/2020 

 

MARIO BONUCCI ROSSINI 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LOS 

ANDES 
En uso de las atribuciones legales conferidas 

en los artículos 36 numeral 4° y 37 de la Ley 

de Universidades en concordancia con el 

artículo 3 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, de los artículos 14, 15 y 18 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos y 

del artículo 3 del Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley contra la Corrupción. 

 

CONSIDERANDO 
Que con base en las competencias atribuidas al 

ciudadano Rector de la Universidad de Los 

Andes, para ejercer la máxima autoridad en 

materia de administración de personal en la 

que la Ley lo faculta para nombrar, remover, 

destituir y egresar conforme a los 

procedimientos administrativos establecidos 

en las leyes que rigen la materia, al personal, 

jefes de oficinas, directores de dependencias 

universitarias, que prestan sus servicios para la 

Universidad de Los Andes, competencia que 

ha sido delegada de conformidad con el 

contenido legal señalado.  

 

CONSIDERANDO 
Que la ciudadana  HEIDY COROMOTO 

MOLINA UZCÁTEGUI, venezolana, mayor 

de edad,  titular de la cédula de identidad 

No. V-14.699.061, de este domicilio y hábil, 

actualmente se desempeña en el cargo de 

Administradora de Tecnología de Información 

y Comunicación  (E4-N7), adscrita a la 

COORDINACIÓN  GENERAL DE  

ESTUDIOS INTERACTIVOS A  

DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD DE 

LOS ANDES, según proceso de 

Reclasificación del año 2012 y ejecutado a 

partir del 01.01.03. 

 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º. Se designa a la ciudadana 

HEIDY COROMOTO MOLINA 

UZCÁTEGUI, titular de la cédula de 

identidad No. V-14.699.061, como 

COORDINADORA DE LA UNIDAD DE 

SOPORTE TÉCNICO, cargo de Libre 

Nombramiento y Remoción, a partir de 

06.11.2018,  conforme a lo previsto en los 

artículos 16, 19 segundo párrafo y 20 de la Ley 

del Estatuto de la Función Pública, debiendo 

prestar el Juramento de Ley ante el ciudadano 

Rector de la Universidad de Los Andes y 

suscribir el libro respectivo para la toma de 

posesión del cargo aquí designado de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 18 ejusdem. 

ARTÍCULO 2º. La ciudadana  HEIDY 

COROMOTO MOLINA UZCÁTEGUI, 
debe prestar la Declaración Jurada de 

Patrimonio a que se refiere los artículos 23 y 

26 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 

Ley Contra la Corrupción dentro de los treinta 

(30) días posteriores a la fecha de haber 

asumido el ejercicio del cargo por el cual ha 

sido designada, y recibir por parte del 

funcionario saliente los materiales y equipos 

que sean propiedad de la Universidad de Los 

Andes que se encuentren bajo su custodia, así 

como suscribir el acta de entrega conforme a 

las Normas para Regular la Entrega de los 

Órganos de la Administración Pública y sus 

respectivas Oficinas y Dependencias y de los 

artículos 53 y 54 del Reglamento N° 1 de la 
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Ley Orgánica de la Administración Financiera 

del Sector Público sobre el Sistema 

Presupuestario con el funcionario saliente de 

sus actividades o ante el funcionario que el 

ciudadano Rector de la Universidad de Los 

Andes designe para tal efecto en un plazo que 

no excederá de tres (3) días hábiles contados a 

partir de la toma de posesión. 

 

Comuníquese y publíquese, 

 

Dado, firmado, sellado y refrendado en el 

Salón Rectoral de la Universidad de Los 

Andes, en la ciudad de Mérida, estado 

Bolivariano de Mérida,  los veintisiete días 

(27) días del mes de febrero del año dos mil 

veinte (2020). Años 208° de la 

Independencia y 159° de la Federación.- 

 

Mario Bonucci Rossini   José María Andérez Álvarez 
           Rector                                  Secretario 

 

DECRETO N° 07/2020. 

 

MARIO BONUCCI ROSSINI 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LOS 

ANDES 
En uso de las atribuciones legales conferidas 

en los artículos 36 numeral 4° y 37 de la Ley 

de Universidades en concordancia con el 

artículo 3 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, de los artículos 14, 15 y 18 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos y 

del artículo 3 del Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley contra la Corrupción. 

 

CONSIDERANDO 
Que con base en las competencias atribuidas al 

ciudadano Rector de la Universidad de Los 

Andes, para ejercer la máxima autoridad en 

materia de administración de personal en la 

que la Ley lo faculta para nombrar, remover, 

destituir y egresar conforme a los 

procedimientos administrativos establecidos 

en las leyes que rigen la materia, al personal, 

jefes de oficinas, directores de dependencias 

universitarias, que prestan sus servicios para la 

Universidad de Los Andes, competencia que 

ha sido delegada de conformidad con el 

contenido legal señalado.  

 

CONSIDERANDO 
Que la ciudadana  YENNY CAROLINA 

ARAUJO NAVA, venezolana, mayor de edad,  

titular de la cédula de identidad No. V-

17.455.431, de este domicilio y hábil, 

actualmente se desempeña en el cargo de 

Analista Programador de Sistema  (E4-N5), 

adscrita a la COORDINACIÓN  GENERAL 

DE  ESTUDIOS INTERACTIVOS A  

DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD DE 

LOS ANDES, según proceso de 

Reclasificación del año 2012 y ejecutado a 

partir del 01.01.03. 

 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º. Se designa a la ciudadana 

YENNY CAROLINA ARAUJO NAVA, 

titular de la cédula de identidad No. V-

17.455.431, como COORDINADORA DE 

LA UNIDAD DE DESARROLLO Y 

PRODUCCIÓN, cargo de Libre 

Nombramiento y Remoción, a partir del 

06.11.2018,  conforme a lo previsto en los 

artículos 16, 19 segundo párrafo y 20 de la Ley 

del Estatuto de la Función Pública, debiendo 

prestar el Juramento de Ley ante el ciudadano 

Rector de la Universidad de Los Andes y 

suscribir el libro respectivo para la toma de 

posesión del cargo aquí designado de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 18 ejusdem. 

ARTÍCULO 2º. La ciudadana  YENNY 

CAROLINA ARAUJO NAVA, debe prestar 

la Declaración Jurada de Patrimonio a que se 

refiere los artículos 23 y 26 del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Contra la 

Corrupción dentro de los treinta (30) días 

posteriores a la fecha de haber asumido el 

ejercicio del cargo por el cual ha sido 

designada, y recibir por parte del funcionario 

saliente los materiales y equipos que sean 

propiedad de la Universidad de Los Andes que 

se encuentren bajo su custodia, así como 

suscribir el acta de entrega conforme a las 

Normas para Regular la Entrega de los 

Órganos de la Administración Pública y sus 

respectivas Oficinas y Dependencias y de los 
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artículos 53 y 54 del Reglamento N° 1 de la 

Ley Orgánica de la Administración Financiera 

del Sector Público sobre el Sistema 

Presupuestario con el funcionario saliente de 

sus actividades o ante el funcionario que el 

ciudadano Rector de la Universidad de Los 

Andes designe para tal efecto en un plazo que 

no excederá de tres (3) días hábiles contados a 

partir de la toma de posesión. 

 

Comuníquese y publíquese, 

 

Dado, firmado, sellado y refrendado en el 

Salón Rectoral de la Universidad de Los 

Andes, en la ciudad de Mérida, estado 

Bolivariano de Mérida,  los veintisiete días 

(27) días del mes de febrero del año dos mil 

veinte (2020). Años 208° de la 

Independencia y 159° de la Federación.- 

 
 

Mario Bonucci Rossini   José María Andérez Álvarez 
           Rector                                  Secretario 

 

DECRETO N° 08/2020. 

 

MARIO BONUCCI ROSSINI 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LOS 

ANDES 
En uso de las atribuciones legales conferidas 

en los artículos 36 numeral 4° y 37 de la Ley 

de Universidades en concordancia con el 

artículo 3 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, de los artículos 14, 15 y 18 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos y 

del artículo 3 del Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley contra la Corrupción. 

 

CONSIDERANDO 
Que con base en las competencias atribuidas al 

ciudadano Rector de la Universidad de Los 

Andes, para ejercer la máxima autoridad en 

materia de administración de personal en la 

que la Ley lo faculta para nombrar, remover, 

destituir y egresar conforme a los 

procedimientos administrativos establecidos 

en las leyes que rigen la materia, al personal, 

jefes de oficinas, directores de dependencias 

universitarias, que prestan sus servicios para la 

Universidad de Los Andes, competencia que 

ha sido delegada de conformidad con el 

contenido legal señalado.  

 

CONSIDERANDO 
Que la ciudadana  SAYDA VIRGINIA 

CONTRERAS GUERRERO, venezolana, 

mayor de edad,  titular de la cédula de 

identidad No. V-10.897.882, de este domicilio 

y hábil, actualmente se desempeña en el cargo 

de Investigadora en Ciencias Básicas y 

Aplicadas  (E4-N8), adscrita a la 

COORDINACIÓN  GENERAL DE  

ESTUDIOS INTERACTIVOS A  

DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD DE 

LOS ANDES, según proceso de 

Reclasificación del año 2012 y ejecutado a 

partir del 01.01.03. 

 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º. Se designa a la ciudadana 

SAYDA VIRGINIA CONTRERAS 

GUERRERO, titular de la cédula de identidad 

No. V-10.897.882, como COORDINADORA 

DE LA UNIDAD DE FORMACIÓN E 

INVESTIGACIÓN, cargo de Libre 

Nombramiento y Remoción, a partir del 

06.11.2018,  conforme a lo previsto en los 

artículos 16, 19 segundo párrafo y 20 de la Ley 

del Estatuto de la Función Pública, debiendo 

prestar el Juramento de Ley ante el ciudadano 

Rector de la Universidad de Los Andes y 

suscribir el libro respectivo para la toma de 

posesión del cargo aquí designado de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 18 ejusdem. 

ARTÍCULO 2º. La ciudadana  SAYDA 

VIRGINIA CONTRERAS GUERRERO, 
debe prestar la Declaración Jurada de 

Patrimonio a que se refiere los artículos 23 y 

26 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 

Ley Contra la Corrupción dentro de los treinta 

(30) días posteriores a la fecha de haber 

asumido el ejercicio del cargo por el cual ha 

sido designada, y recibir por parte del 

funcionario saliente los materiales y equipos 

que sean propiedad de la Universidad de Los 

Andes que se encuentren bajo su custodia, así 

como suscribir el acta de entrega conforme a 

las Normas para Regular la Entrega de los 
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Órganos de la Administración Pública y sus 

respectivas Oficinas y Dependencias y de los 

artículos 53 y 54 del Reglamento N° 1 de la 

Ley Orgánica de la Administración Financiera 

del Sector Público sobre el Sistema 

Presupuestario con el funcionario saliente de 

sus actividades o ante el funcionario que el 

ciudadano Rector de la Universidad de Los 

Andes designe para tal efecto en un plazo que 

no excederá de tres (3) días hábiles contados a 

partir de la toma de posesión. 

 

Comuníquese y publíquese, 

 

Dado, firmado, sellado y refrendado en el 

Salón Rectoral de la Universidad de Los 

Andes, en la ciudad de Mérida, estado 

Bolivariano de Mérida,  los veintisiete días 

(27) días del mes de febrero del año dos mil 

veinte (2020). Años 208° de la 

Independencia y 159° de la Federación.- 

 

Mario Bonucci Rossini   José María Andérez Álvarez 
           Rector                                  Secretario 

 

 


